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Xx^VADOLlD - ¿^

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0.4.narias y 
territorios de Africa sujetos á lá legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Encelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

T^’^rte oílcia.1

PRESÎDSNCIÂJŒMIITOOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) regresó 
en la mañana de ayer á esta Cor
te, donde continúa sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina., sus Altezas Reales los Sere
nísimos Sres. Príncipes de Astu
rias y las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María Teresa y Doña Isabel, 
continúan en esta Corte disfru
tando do igual beneficio.

(Ga'eta de' 20 de Marzo de 1904 )

íbiémoo».
Nu-ví. 612.

(iobierii# civil de lo provincio.
Negociado 3. °

ClECULAR NÚM. 30.

Siendo muchos los Ayunta
mientos del partido judicial de 
Valoria la Buena que se hallan en 
descubierto por contingente car
celario del mismo, y no pudiendo 
éste por falta de fondos atender 
con regularidad al pago de tan sa
gradas atenciones; prevengo á los 
citados Ayuntamientos que á la 
mayor brevedad posible hagan el 
pago en la depositaría de fondos 
del referido partido de todos ó la 
mayor parte de sus descubiertos 
antes de apelar á los procedimien
tos de apremio á que se refiere el 
Real decreto de 11 de Marzo de 

1886 y demás disposiciones vi
gentes.

Valladolid 17 de Marzode 1904. 
£/ Gobernador, 

pUIS ^OLER.

NüM. 559.

DiputacionprsTinci^ds VaHadolid.
Segundo período semestral 

de 1903.
No pudo celebrarse la primera 

sesión de este período el día 7 do 
Octubre, por no haber concurri
do suficiente número de señores 
Diputados, haciéndose constar 
así en la correspondiente dili
gencia.

Sesión del 23 de Octubre^
Presidencia del Sr. Gobernador.

Dada lectura de la convocato
ria y artículos de la Ley perti
nentes al caso, el Sr. Goberna
dor d6*claró abiertas las sesiones 
de este período en nombre de 
S. M., expresando á los señores 
Diputados los deseos qme le ani
man de coadyuvar á todo lo que 
pueda redundar en beneficio de 
la provincia.

Correspondiendo á dichos ofre
cimientos el Sr. Recio le dió las 
gracias, devolviéndole el saludo.

Dada lectura del acta de la se
sión de 31 del pasado Agosto, el 
Sr. Cubas pidió aclaración res
pecto á discusión habida con mo
tivo de consignación de partida 
para la Granja experimental y 

explicado el concepto por el se
ñor Bachiller y rectificado el se
ñor Cubas, se aprobó el acta por 
unanimidad.

Se acordó señalar diez sesiones 
que empezarán á las 17 horas.

Y el Sr. Gobernador levantó la 
sesión señalando para la siguien
te los asuntos pendientes.

Sesión del 24.

Presidencia del Sr. Recio.

Aprobación del acta.
Acuerdos de ingresos y salidas 

de pobres y enfermos en los es
tablecimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de una Real 
orden por la que el Ministerio de 
la Gobernación se declara incom
petente para conocer del recurso 
de alzada que contra acuerdo de 
esta Corporación, interpuso Don 
Mariano Canseco, rematante de 
mantas de algodón para los esta
blecimientos benéficos.

Igual acuerdo y que se cum
pla cuando ocurran vacantes de 
practicantes en el Hospital, otra 
Real orden para que estos cargos 
los ocupen estudiantes de Medi
cina del segundo curso.

Se dió cuenta de una reclama
ción de los pueblos de Hornillos 
y Cigales, pidiendo rebaja en los 
repartimientos contra la filoxera 
y se acordó pasarías á informe de 
la Comisión de Agricultura.

Se acordó igualmente dar 
cuenta y pasar á informe de la 
de Obras, de la denuncia del 
puente sobre el Adaja.

A virtud de comunicación del 
Consejo de la Federación agrí
cola de Castilla, se designó al 
Diputado D. Antonio V. Sánchez, 
para que forme parte del Jurado 
calificador de un concurso que 
habrá de celebrarsa el 15 de No
viembre.

Pasaron á la Comisión de Peti
ciones la instancia del Auxiliar 
de la Escuela de Música del Hos
picio para que le asignen un 
sueldo de 2.000 pesetas. Otra de 
los empleados de la Diputación 
para que se consigne una parti
da en presupuesto á compensar 
el descuento que sufren en sus 
sueldos, otra de D. Moisés Huer
ta, pidiendo pension pira conti
nuar sus estudios de pintura y 
escultura. Otra de Tomás Burgos 
cajista de la Imprenta del Hos
picio, pidiendo aumento de suel
do. Otra de D. Fernando G. Re
dondo, Administrador de la Jun
ta de Beneficencia, pidiendo lo 
mismo. La de D. Francisco Zú
ñiga, practicante del Hospital, 
para que se le incluya en la plan
tilla de los de su clase. Otra de 
la Diputación de Barcelona para 
que se contribuya con algún 
donativo para la erección de la 
estátua al poeta Jacinto Verda
guer. otra de D. Juan Vega pi
diendo tambien aumento de suel
do, en el cargo de Médico de 
Chancillería y el Sr. García Or
tega, para que se instale, bajo su 
dirección, un Observatorio en el 
Torreon del Palacio.

Dada cuenta de una comunÍT

i
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cacion del Director del Hospital ¡ pital de Eulogio Alonso, de Tor- 
sobre insuficiencia de la , leche ¡desilias. .
de las vacas para el consumo del 
Establecimiento, se acordó ad
quirir la precisa con cargo al ca-
pítulo de imprevisto,s 

Se dió lectura del 
presupuesto para el 
acordándese pasara ó 
de Presujmostos.

Por el • r. Cubas 
de lo gastado con ;• 
venida de ñ. M, c 
población.

El Sr, Jalón, ? 
anuncijoo próyecío-h

proyecto de 
año 1904, 

ú Comisión

pidió nota
^tivo de la 
dey à esta

ocupa del 
y sobre de-

pósitos francos, y corno nada se
diga de cereeie 
vados, se -eoe acliv; 
ña en defensa de 
casteilarvs, ínteres:', 
presentantes en Cor

y sus deri- 
r-r la campa- 
■os intereses 
ndo á los re
tes para que

combatan el proyecto, y hacer 
un llamamiento á h:s provincias 
de Castilla.

El Sr. Presidente y el Sr. Ba
chiller abogan por que se espere 
á conocer el proyecto, para enta
blar con acierto las gestiones ne
cesarias á defender los intereses 
castellanos y despues de rectifi
car el Sr. Jalón, se acordó apla
zar esta discusión hasta el pró
ximo lunes en que el proyecto 
será conocido oficñlmente;

Y se levantó la sesión por ha
ber transcurrido las horas regla
mentaria?’.

Se acordó anunciar las subas
tas de artículos de Beneficéncia 
para 1904, en conformidad al ar
tículo 29 de la Instrucción da 
Abril de 1900,

Se hizo pasar igualmente á la 
Comisión de Peticiones y con su 
informe á la de Presupuestos, las 
instancias del Inspector de pri
mera Enseñanza, pidiendo 1.000 
pesetas para dietas de visita; la 
de D. Luis Sánchez, solicitando 
pension para estudios pictóricos: 
Otra de D. Antonio Castañeda, 
pidiendo apoyo para sus estudios 
en la confección de un Mapa geo
lógico de la provincia. Otra de 
D. José de Anca, solicitando pen
sion para.que su hijo 1). Pedro, 
pueda ampliar sus estudios pictó
ricos en Madrid y en el extran
jero. A la dicha de Peticiones una 
reclamacíou del Regente de la 
Escuela Normal de Maestros para 
que se le abonen 500 pesetas por 
la explicación de varias asigna
turas, según disposiciones lega

Ingeniero Jefe de Caminos 'pro* 
| vincíales, y se acordó quedara se- 
1 tenta y dos horas sobre la mesa, 
i Cuarenta y ocho el proyecto 
' de pabellón para infecciosos para 

el Hospital presentado por el se
ñor Arquitecto.

Se acordó que pasara á la Go- 
■ misión de Hacienda una instan

cia de los arrendatarios del Con- 
tingante provincial pidiendo el 1 
duplicado de las certificaciones j 
de descubiertos de los Ayunta- ; 

! mientes de Cubillas y Peñafiel. ! 
1 Declarando desiertas las dos ¡ 

primeras subastas para la cons- ¡ 
truccion de los edificios de la í 
Granja experimental, se propo- ¡ 
nía por el Negociado que se pi- i 

; diera excepción de subasta y He- í 
’ var á cabo las obras por adminis

tración, si no se entendía más 
conveniente aumentar los pre
cios de las unidades, modifican- 

: do las condiciones para llegar á 
tercera subasta.

1 El Sr. Cubas y Sr. Gutierrez, 
' son partidarios de la última parte 

del informe.
les; también pasó à dicha C«uni- ■

QSïüïA dek J6.

PeÊSIPHNCïa BEL ;-’^. Eecio.

Aproba^Mon del ac.a.
Acuerdo sobre ingresos y sa

lidas de enfermos pobres en los 
Establecimientos benéficos.

Dada cuenta de una reclama
ción del asilado en el Manico-
mío Melquiades Cas 
ingresó e’ año 1897 
se encuen ' ra curado., 
rro para t egresar h 
atención <. que en

¡uñe,la, que 
y que hoy 
pide soco- 
Ju paí.s en 
el incendio

ocurrido iesaparecié el dinero
que depos m en pode- del Direc
tor á su ingreso, y ’isto el in
forme de -l'cho ícnmuarío, se 
acordó fac i n.ai te bilz de de ter
cera clase en ferro ;? ril nasta el
punto de -mbarqu
sula, si p ? er

la Penín-
Iverá Mé-

jico, su p natai.
Vista 

esposa de 
poso, se a< 
por no re
para qu" 
si. mista.

la aco’’-

edar. iOn de la
■ leñado .ranuel Ra- 

■;»rlo pase , i á pobres, y 
n.r med’suficientes 
'eñ'/nú:; como pen-

m. el Hos

sion otra pretensión do Don 
Florian Bárcena, escribiente me
ritorio de la Se cretaria, que pro
puso la de Presupuestos la con
signación de 500 pesetas anua
les, en atención á los servicios 
prestados.

El Sr. Cubas, pidió á la Dipu
tación que recayera igual acuer
do respecto del meritorio tam
bien D. Benito Hernández Al
maraz, y se acordó pasar ambos 
asuntos á la Comisión indicada 
de Presupuestos.

Dada cuenta del ofrecimiento 
y entrega de los retratos al óleo 
de Zorrila y Nunez de Arce, 
ejecutados por D. Luis González 
Lefort, se acordó darle las gra
cias y eucomendarie la ejecución 
de uno de S. M. con destino 
al balón de Quintas, haciendo 
constar su voto en contra el se
ñor Cubas.

Inmediatamente se dió lectura 
de los^ acuerdo.s de la Comisión 
provincial, que con el carácter 
de urgentes, se tomaron desde el. 
24 de Agosto á 13 del corriente, 
y se acordó quedaran veinticua
tro horas sobre la mesa.

Por el mismo tiempo quedó
sobre la mesa la Memoria 
tral que preceptúa el art. 
la Ley.

semes-
98 de

Se dió lectura del proyecto de 
acequia de riego derivada del 
Canal del Duero, para la Granja 
experimental, autorizado por el

de que
iiOrenz-:, ontien- 
importáncia del

asunto, no debe demorarse el 
■ funcionamiento de ese Centro de 

instrucción tan anhelado por el, 
país, procediendo hacer las obras 
por administración en el más 
breve plazo.

El Sr. Vitoria, hace observar 
que con motivo de la venida de 
S. M. á Valladolid, la Comisión 
provincial, á fin de que el Mo- 

i narca pudiera colocar la primera 
j piedra de esas edificaciones, so!i- 
j citó y obtuvo lá correspondiente 
i autorización para llevarías á cabo 

por administración.
j Rectifica el Sr. Marco.s Loren- 
i zo, y con algunas aclaraciones 

en la que abunda lo propuesto 
j por el Negociado, se acordó soli- 
Í citar autorización para hacer las 
i obras por administración, has’a 

tanto que modificadas las condi
ciones y precios se anuncie la 
tercera subasta y exista, contra
tista.

Se dió lectura de una preposi
ción suscrita por los señores Mar
cos Lorenzo y Fernandez Cuba.s, 

j proponiendo á la Diputación di
rigirse á los Poderes púbiieos en 
demanda de que se dicten las 
oportunas resoluciones para que 
en lo sucesivo .se prohiba á las 

¡ Corporaciones provinciales ace.p- 
j tar servicios de toda clase retri- 
; buidos ó prestados por partícula- 
| res, mientras haya los mismos 
1 establecidos por aquellas entida-

j des oficiales, evitando así que se 
i repita el caso de la de Leon, que 
i ha recogido á todos sus enfermos 
; para llevarlos á la Asociación de

los H, de San Juan de Dios, en 
la provincia de Palencia.

El Sr. Cubas la apoya y toma
da en consideración.

El Sr. Alonso consume el pri
mer turno en contra, exponiendo 

1 que la Diputación de Leon, en 
| uso de su libérrimo derecho, tras- 
; ladó sus enfermos donde decía 
! más conveniencia para sus inte- 
¡ reses, y que la proposición en 
¡ consecuencia era atentatoria á la 
í libertad de contratación, ya por 
¡ particulares, ya por las entidades 
í jurídicas, y que de prevalecer se 
^conculcaría la ley.

Que deben mejorarse en lo po 
sible las condiciones todas de los 
alienados, haciendo imposible la 
competencia, ya por aquellas 
Asociaciones ó ya por cualquiera 
otra entidad. ,

El Sr. Bocos abunda en los 
mismos razonamientos que el se
ñor Alonso, opinando procede 
.gestionar que no se permitan así 
los de esta índole, sino es á las 
Diputaciones provinciales, únicas 
autorizadas por la ley de Be-ne- 
ficencia.

El Sr. Marcos Lorenzo en pró 
de la proposición, sostiene que 
no se prejuzga en ella la libertad 
de contratar, que no debe con
fundirse esto con el privilegio 
otorgado por la ley de Beneficen
cia á las Corporaciones provin
ciales, encaminándose la propo
sición á evitar la ingerencia de 
Sociedades ó Asociaciones en la 
exph/tacion do servicie^ que la 
ley no quiso encomendarías, y. 
que por tanto debe exigirse á 
los Poderes públicos la garantía 
de la obligación en que están las 
Diputaciones de acatar lo que 
dispone aquella Ley, evitando 
que los asilados de estos estable
cimientos puedan ser acogidos
por sociedades mercantiles 
autorizadas por la Ley.

Rectifican dichos señores 
puesto el asunto á votación

110

en
nominal en la que tomaron parte 
diez y seis señores Diputados, 
resultó desechada por doce votos 
contra cuatro.

Por el señor Presidente se in
dicó que en la sesión anterior 
quedó’ pendiente de discusión 
una proposición del Sr. Jalón pi
diendo se gestione la oposición al 
proyecto de ley sobre depósitos 
francos, por creerie perjudicial á 
los intereses agrícolas de Casti-
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lia, concediendo la palabra a di
cho señor para que reprodujera 
su proposición en atención à no 
encontrarse presentes algunos se
ñores Diputados cuando la for
muló; y accediendo â este ruego 
de la Presidencia expuso las ra
zones que tuvo para hacerse eco 
de las alarmas de Castilla ante 
el proyec4o llevado por el Gobier
no á las Cortes; hace un estudio 
de él y especialmente de los ar
tículos 4.®, 6.” y 7.® y á defender 
aquellos intereses propone que 
la Presidencia se dirija á las Di
putaciones castellanas recabando 
su concurso, así como el de los 
representantes^en Cortes para que 
se opongan á dicho proyecto.

El Sr. Bachiller asociándose á 
estas manifestaciones, asegura 
sin embargo se* excluyan del 
proyecto los cereales y los vinos, 
y propone se telegrafíe desde 
luego al Excmo, Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros para que 
apoye la pretensión por lo que á 
estos artículos se refiere y hacer- 
lo tambien al Subsecretario de 
referida Presidencia.

Y despues de expresarse i*or el ! 
Sr. Presidente los ofrecimientos 
hechos por D. Betiito de la Cues
ta, Diputado á Cortes para las 
gestiones precisas á este fin, se 
acordó de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Jalón.

Y no habiendo otros asuntos de 
despacho que los que puedan pre
sentar las Comisiones., por el se
ñor Presidente se propuso sus
pender las sesiones por unos días 
hasta tanto que aquellos dictá- 
minen. Y que teniendo que' au
sentarse por quince días para 
asuntos particulares, pedía licen
cia á la Diputación para usar 
de ella y la Diputación así lo 
acordó.

A una pregunta del Sr, .Alon
so, se dió lectura de una comu
nicación del Decano de la Facul
tad da Medicina para que en con
formidad al art. 29 del Real de
creto de 30 de Septiembre de 
1902 se dé toda clase de facili
dades á la enseñanza y se obli
gue al Portero del Establecimien
to á hacer entrega de la llave del 
depósito de cadáveres al Director 
de Trabajos anatómicos, deján- 
dole así á disposición de la Fa
cultad.

El Sr. Cubas, como Visitador 
del Establecimiento, explica la 
razón que informa la comuni
cación precedente y con algunas 
aclaraciones del Sr. Vicepresiden
te de la Comisión, se acordó que 

pasara dicho oficio á la Comisión 
de Beneficencia y se levantó la 
sesión y que se avisaría á domici
lio para la inmediata.

(Se continuará.)

NuM. 609-

INTERVENCION DE HACIENDA 
EN LA. 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

GLASES PASIVAS.

CIRCUL.AR

En cumplimiento de lo que 
determina la ley de 25 de Julio 
de 1855, y conforme á lo preve
nido en las Reale-s órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 de Marzo 
de 1897, y Reglamento de la Di
rección general del ramoaprobado 
por Real orden de 30 de Julio de 
1900, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, deberán presentarse á 
pasar la revista anual ante el se 
ñor Interventor do la misma, en 
los días que á continuación se 
expresan, de diez y media de la 
mañana á una de la tarde.

Días 14 y 15 de Abril.—Pen
siones remuneratorias, Regulares 
exclaustrados, 
san tes. .

Días 16, 18, 
pió militar.

Días 21, 22 
civil.

Días 25, 26 

Jubilados y Ce

19 y 20.—Monte

y 23,—Montepío

y 27.—Retirados

1 legales establecidas. Esta ceriun- 
cacion legalizada por el Wiaiste-

, rió de Estado, se presentará por 
Í los interesados ó sus apoejerados 
• en esta Intervención, en union- 
i de los documentos que justifi

quen la concesión del haber j/a- 
sivo, la papeleta ó nominilla que 
acredite el número con que figu- ! 
ra en la nómina y la cédula per- j 
sonal firmada por el interesado, j 

i Guando la presentación de los /e~ | 
feridos documentos se haga por j 
medio de apoderado, se procederá j 
en los términos que so expresan ' 
en la observación anterior.

de Guerra y Marina do las clases 
de Jefes y -Oficiales.

Días 28, 29 y 30.—Redir^dos de 
dichas armas, pertenecientes á 
las clases de Tropa é individuos 
de Cruces.

Observaciones.

1 .® La revista es personal }" 
por lo tanto no -puede excusarse 
la presentación de los interesados 
á dicho acto, sino en los casos 
que expresamente se determinan 
en el curso de este anuncio.

2 .® Los individuos de Glasés 
pasivas, que accideiitalmente se 
encuentren fuera de esta provin
cia, deberán pasar la revista per-
sonalmente cualquier día del mes 
de Abril ante el Interventor de 
Hacienda los que se encuentren 
en capitales de provincia, y ante 
el Alcalde los que se Jiallen en 
las demás poblaciones- de la mis
ma, exigiéndoles solamente la 
cédula persona!, pero con la obli
gación de presentar antes del’20

do Mayo próximo en esta Inter
vención los documentos que jus
tifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó.nominilla 
que aerelite el número con que 
figuren en la nómina, la certifi
cación del Juzgado municipal 
que justifique.su existencia y .iia- 
Harse empadronados en el punto 
de la vecindad declaraba, y ade
más el estado civil respecto á las 
vinda.s y huérfanas.

Al pió de estas eertificacioaes.1 
i los respectivos interesados, decía- i 
j rarán firmando á presencia fiel 1 
j Sr. Interventor, si perciben ó no i 
1 alguna asignación, sueldo ó re- 
1 tribucion de fondos- del Estado. ! 
¡ provinciales ó municipales, ana-j 
! .diendo los religiosos exclaustra- 1 
; dos y secularizados en época.s an- ¡ 
i teriores, si poseen bienes propios, ! 
i en qué punto y hasta de qué va- i 
■ lor; si la presentación de éstos j 
| documentos se hiciese por los i 
¡ apoderados, firmarán éstos como i 
í garantía de haberíos recibido de j 
i los interesados. -i
! 3.^ Los individuos de Clases |
' pasivas que residan en el extran- 
jero, habiendo cumplido con la ¡ 
obligación que les impone el ar- i 

! tíeulo 2.® del decreto del Regente ! 
i del Reino de 9 de Julio de 1869, 
j y los que se hallen accidentai- 
: mente fuera del territorio de la 
1 Monarquía en la época de revista. 
’ ia pasarán ante el Cónsul, Vice- 
' cónsul ó Agente Consular de Es

paña del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos i 
funcionarios autorizarán la co- j 
rrespondiente certificación de | 
existencia, con las formalidades

•4.* Si algunos de los indivi
duos residentes en esta Capiml 
no pudieran presentarse al acto 
de revista, lo manifestarán pir 
escrito á esta Intervención has .a 
el 21 de Abrí!, acompañando cer
tificación facultativa, con expre
sión del número y clase de a 
patente de la contribución imu s- 

¡ trial por su profesión, expedida 
¡ en papel de dos pesetas, clase 11.®, 

que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda cla- 

i ridad las señas de su domicilio, 
' para que un empleado de la mis- 
! ma Intervención pase á examinar 
1. los documentes que' acrediten su 

derecho al haber ó pension que 
1 disfrute, 5’- recoger á la vez el 
i correspondiente certificado de 
í existencia con la firma del inte

resado. Igual aviso darán á los 
respectivos Alcaldes ó Cónsules 
según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera 
de esta Ciudad.
' 5.^' Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas y los Jefes 
de los Establecimientos do Bene
ficencia y de reclusión en los cua
les hubiese algún individuo que 
disfrute pension, darán aviso á 
estas oficinas interventoras, á fin 
de acordar el medio de que pue
dan quedar cumplidas las forma
lidades de la revista, á cuyo efec
to dichas oficinas comisionarán á 
un funcionario de su dependen
cia para que pase á verificaría en 
la forma que permitan las regla.s 
de cada instituto religioso ó lo.s 
reglamentos de los establecimien
tos mencionados.

6 .* Cuando sean varios los 
partícipes de una pension, debe
rán presentarse a pasar la revista 
todos ellos.

7 .® Están relevados de asistir 
personalmente al acto de la 
vista:

1 .® Los ex-Ministres y 
Consejeros del Estado. ’

2 .® Los ex-Presidentes y 

re-

ex-

Ma-
gistrados de los Tribunales Supre
mos y Superiores.

3 .” Los que se hallen investi
dos del carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes, ’ ,

4 ,°. Los Jefes Superiores de. 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados.

5 ® Los individuos de las cla
ses asimiladas á las citadas que 
nrocedan de las carreras 'dvil ó 
militar. - '

6 .” Los que disfruten los ho
nores ó grados de alguna.'- de las 
categorías expresadas.

7 .® Los Jefes y Oficiales reti
rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo.

8,® LosdelosCuerpos políticos 
militares á quienes con arreglo al 
art. 2.® del Real decreto de 16 de 
Octubre de 1862, se consigne este 
derecho en los reales despiches.

9 .” Las viudas y los hno’daños
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de todos los comprendidos en los 
números anteriores con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 
4 de Marzo de 1897.

10 . Los perceptores cuyas fés 
de vida estén firmadas por una ó 
dos personas de garantía á juicio 
del Sr. Interventor, y que presen
ten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista 
en la observacin 4.^

11 . Los individuos que hu
biesen sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con las grandes cru
ces de las Reales órdenes de Cár- 
los III ó Isabel la Católica, cual
quiera que sea la categoría admi
nistrativa ó militar que hubiesen 
obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho 
primeros números y en el 11.” po
drán pasar la revista por medio 
de oficio firmado de su pullo, en 
que expresarán el haber pasivo 
que disfrutan, la fecha de la de
claración del derecho y su domi
cilio, consignando también que 
no perciben otro haber del Esta
do, de los fondos provinciales ó 
municioales: dicho oficio llevará 
una póliza de una peseta con arre
glo á la vigente Ley dei Timbre.

Los .. mprendidos en el núme
ro 9.°, presentarán el mismo do
cumento y además acompañarán, 
con arreglo á la Real orden de 4 
de Marzo de 1897, certificación 
del Juzgado municipal que justi
fique su empadronamiento en el 
punto de la vecindad declarada, 
y que acredite el respectivo esta
do civil de la pensionista, enten
diéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma 
por medio de su representante 
legal.

8 .® Asimismo, las viudas y 
huérfanos eUzCuyos títulos ó tras
lados de las Reales órdenes de con
cesión de su derecho pasivo, no 
resulte por los destinos que de
sempeñaran los maridos ó padres, 
que estos estuvieran exceptuados 
de la presentación personal para 
la revista, si han de acogerse á 
los beneficios de la Real orden de 
4 de Marzo del897, babrándejus- 
tificar previamente en la ínter 
vención, que sus respectivos cau
santes se hallaban comprendidos 
en les casos de la observación 7.^ 
con la presentación del correspon
diente documento debidamente 
reintegrado con la toma derazon 
y una copia del mismo en papel 
sellado de 10.^ clase, que quedará 
en el expediente personal de alta 
en nómina de los interesados para 
las revistas sucesivas.

21 de Ma

9 .“ No obstante lo prevenido 
en las disposiciones anteriores y 
con arreglo á la Real orden de 8 
de Octubre de 1900, todos los ju
bilados, casantes y retirados que 
figuran en las nóminas provisio
nales de Ultramar y tengan dere
cho á justificar por medio de ofi
cio y residan en la Península, pa
sarán la revista personalmente, 
aunque se hallen incluidos en las 
excepciones antes determinadas, 
y tendrán obligación de presen
tar en aquel acto los documentos 
exigidos en la observación 2.“

10 .® Las fés de vida han de 
llevar la fecha de 31 del presente 
mes en adelante.

11 .® Los Alcaldes de los pue
blos autorizarán con las formali
dades y términos indicados en là 
observación 2.“* la revista de los 
individuos que residan eh sus res
pectivas jurisdicciones, presen
tando éstos la certificación de su 
existencia ó estado al pió de la 
cual consignarán dichos Alcaldes 
la que acredite la exhibición del 
documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y el haber anual seña
lado. Respecto à los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuviesen en
fermos procederán por analogía 
con lo determinado en la obser
vación 4.“

12 .® Al terminar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán à 

1 esta Intervención certificaciones 
de las revistas que hayan autori
zado correspondientes á los indi
viduos que tengan consignado su 
haber en esta provincia, no per- 
mitióndose por lo tanto que di
chas certificaciones se presenten 

1 por los apoderados de los peroep- 
i tores. Los Alcaldes acompañarán 
1 al oficio de remisión una relación 

detallada de las certificaciones 
que remitan, que les será devuel
ta con el «recibí» y conformidad 
de esta Intervención en el térmi
no de quinto día.

13 .“ A los que no se presenten 
! á la revista, salvo aquellos que 
1 justifiquen debidamente su abso- 
i luta imposibilidad física, se les 
i suspenderá el pago de sus haberes 

conarreglo á lo prevenido para es
tos casos en las diposiciones vi
gentes.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín Oficial, para que 

' llegue à conocimiento de las Au- 
i toridades y personas interesadas, 
i Valladolid 16 de Marzo de 1904. 
' —El Interventor de Hacienda, 

o de 1904.

Alfredo Marquerie,—V.” B.”, 
El Delegado de Hacienda, Jose 
Solís.

ABIOMOŒM.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

Núm. 610. 
PALENCIA.

Don Avelino Alvarez C. y Perez, 
Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
1.® del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, se lla
ma al procesado Lorenzo Bermu
dez Montenegro, de veintiséis 
años de edad, casado con Joaqui
na Rera, ebanista, natural de 
Tuy, provincia de Pontevedra, 
hijo de Juan y de Angela, vecino 
de esta Ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar 
desde la inserción de la misma 
en los Boleliues, oficiales de esta 
provincia, do las de Valladolid y 
Pontevedra y en la Gacela de 
Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de ser notificado 
del auto de procesamiento y re
cibirle declaración en la causa 
que en union de otros se le sigue 
sobre lesiones á Antonina Garri
do, de esta vecindad.

A la vez ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares, 
procedan á la busca y captura de 
referido procesado, cuyas señas 
personales no constan, y en el 
caso de ser habido, le conduzcan 
con las seguridades debidas á la 
Cárcel de esta Ciudad, á diposi- 
cion de este Juzgado, por haberse 
decretado su prisión provisional 
con fecha doce del corriente mes, 
hasta que presta fianza do estar á 
juicio, por cantidad de setecien
tas Cincuenta pesetas.

Dado da Palencia á catorce de 
Marzo de mil novecientos cuatro. 
—Avelino Alvarez C. y Perez.— 
P. S, M., Licenciado Pedro del 
Río.

«MWIUS.
VENTA D£G ANAD0S.

Por acuerdo de la testamentaría 
de don Fernando Nuño Ledesma, 
vecino que fué de Cuadrilleros, se 
venden en pública y extrajudicial 
subasta, el día 26 del actual mes de 
Marzo, á los doce, en la casa nueva j

de la dehesa titulada «Cuarto bajo 
de El Asmesnal», término munici
pal de Alfaraz, los ganados que á 
contiuuacion se indican:

1 ." Una piara ó rebaño de 499 
ovejas emparejadas, que guarda en 
el «Cuarto bajo de el Asmesnal> 
Francisco Martin.

j 2.“ Otra idem de 513 ovejas em
parejadas, que en la misma dehesa 
guarda Eustaquio Guerj’a.

3 .° Otra idem de 514 ovejas tam
bién emparejadas, que se hallan en 
el cuarto alto al cuidado de Fulgen
cio (á) El Jaro.

4 .® Otra idem de 510 ovejas em
parejadas, que en el mismo cuarto 
alto cuida Luis (á) Bodelo.

5 .° Otra idem de 520 ovejas em
parejadas, que guarda Juan Galván 
en la dehesa de Cuadrilleros.

6 .° Ut^a idem de 383 ovejas 
emparejadas, que guarda Lino Vi
cente, en la propia dehesa de Cua
drilleros.

7,° Otra idem de 391 cabezas 
j tambien emparejadas, que se hallan 
1 al cuidado de Manuel Yernos, en la 

Albañeza.
8 .® Otra piara de ovejas de vien

tre ó emparejadas, que consta de 
i 435, que . cuida en la Albañeza, 
i Eleuterio Sánchez.
i 9.® Otra piara de 418 cabezas de 
i ganado machorro, que guarda en la 
i Albañeza Tomás Yerros.

10 Otra idem de 403 cabezas de 
ganado también machorro, que se 
halla en la Albañeza, al cuidado de 
Francisco Sánchez.

11 . Otra idem de 440 cabezas de 
ganado machorro, que cuida en la 
dehesa de Villardiegua del Sierro 
Aniceto Corral.

Ganado vacuno.

1 .® Treinta^ bueyes dejabor.
2 .® Cuatro vacas grandes, dos 

con crua.
3 .® Veintidós reses nuevas.
4 .® Cincuenta y tres vacas gran

des y utreras.
5 .® Catorce eralas.
6 .” Diez y siete añojos y
7 .® Catorce becerros.
Estos ganados se encuentran: los 

que figuran en lós números primero, 
segundo y tercero, en la dehesa de 
Villardiegua del Sierro y los res
tantes en la de Cuadrilleros.

Observaciones.

Las tasaciones de tolos los gana
dos se hallarán de manifiesto en la 
casa donde se anuncia la subasta 
el día de la venta y los dos ante
riores.

Los ganados vacunos pei'mane- 
cerán en las fincas donde se encuen
tran hasta el 25 á las doce, y el dia 
de la venta se hallaran en la dehesa 
del «Cuarto bajo de El Asmesnal.»

1 ___________________ 64 

imprenta de» Hospicio previnciai,
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